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Este Ministerio, coafonnáodose a lo infm rnado y p,opuc ;10
por la Dirección General do Exportación, ha J:'(:>'ueHo:

1." Concedor a Ja firma "Aceros Bueno de la Cruz, S. A ... ,
con domicilio en ca.rretera de A1cahi, kilómetro 2, Dos Her
manas (Sevilla), el régimen de reposición· para. la impúl'tadún
con franquida Brallcelaria de: palanquilla de hierro o acero no
especial (P. A. 73.07.B.J.a,I o ID, ',blooms.. de hierro o acero
no especial· {P. A 73.07.R1.b.I o JI¡ empleados en la fab¡-i
cucÍón de perfiles ala ancha, simplement.e obtenidos en ca
liente. de hie,"ro o acero no especial ¡P. A. 73.11.A.1.bí o W,
previ8mentu exportados.

¿." A efectos contables, se establece que:

Al Pél.m la palanquilla; Por cada 100 kilogramos de pcr~

file,>, pccviamcnte exportados, se podrán importar con franqui
ria arancelaria 108,200 kilogramos de palanquilla. De dicha ca.n
tidad se consideranin mermas el 1,97 por 100, que- no deven
gará dcréGiJo arancelario alguno, y subprcductoc. aprovechahles
el ri.ñO por lOO, que adeudarán por la P, A. n.m.m, segun las
normas de vulonlción v¡[(cnjes. .

El Para [os "bJüül1l.':": Por cada 100 Id logramos de pBrfiles,
prcviamC'nte exportados, se podrán importar con fn:nquicia
arancc!ari-a 107 kilogramos de "blooms".

Dc dicha cantidad, se considerarán mermas el 1.134 por 100,
que no devengarán derecho arancelario alguT':o, y subproductos
apro,'cchabIcs el 5 por 100, que adeudarán por ll!t partida aran,
celada 73,03.03, según las normas de valoración vigentes.

3," Las operaciones de expOJ'tación y de importación que
pt'ctendan realizar nI amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
compotentcs del Ministerio de Comercio, a los ~ectos qlle a
las mismas correspondan.

4" La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de mallera expresa en toda la documentación ne
C(~~arja para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas pata obf.cc.er la
reposición con franquicia

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del tégimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran-
jero. '

5." Las importaciones deberán Ser solicitadas dentro del
plazo de un año ti partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fral'1
quicia arancelaria serán todos aquellos con lo;; que EspaDa man
tcng'a relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, medi.ante
la vportuna certificación, que se han exportado las mercan
cías corre~:;pondiente5a la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación'deberin cons
tar la fecha de la presente Orden, quo aut.oriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancíüs a importar con fn:mquicia u
que den derecho las oxportaciono8 renJi:>:adas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplí
minnto del plazo para solicitarlas,

6," Se otorga esta concesión panl realizar exportaciones a
su amparo por un períod<J de cinco años, contado a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el in~

teres;ldo, en su caso, solicitar la prórroga con un m0.s de an~

teJa-cíóa a su caducidad,
No obstante, las exportaciones que so hayan efectuado desde

el 27 de septiembre de 1973 hasta la aludida fecha, darán tam·
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (~Boletin Oficial del Estado» del 16l. Para 'estas expor·
taciones el plazo de un año para solicitar la importación co
menzará a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el .. Boletin Oficial del Estado"'.

7." La concesión caducará de modo aulomático si en 01
término de dos años, contAdos a partir de su pub1!Cación en
el ~Boletin Oficial del Estado~. no se hubiera reaJízado ninguna
exportacíón al amparo de la misma,

8.'" La DirecCÍón General de AdUanas, dentro de su com·
petencia, adoptará las medidas que considere op6rtuW"" rC!';pec,
to a la correcta aplicación del régimen do reposición que se
concede.

9." La Dirección General de Expürtación podrá dictar la5
nonnrls que estime adecuadas para el mejor desc.l1vo]vimicntc
de In presente concesión.

Lo que comunico a V, L para su conocimionto }' .efectos
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1974.~P. D., el Subsecretario de Ca

mercío, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de. Exportación.

ORDEN de 1 de febrero de ]974 pcr la 'que se
amplía el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a "A. E. G. lb,¿,ica de Elec
tricUla,d, S, A,,,, por Orden de 10 de marzo de 1969
y posteriores ampliaciones, en el sentido de impor
tar nuevos tipos de rodamientos y exportar nuevo
tipo de motor eléctrico,

Timo. Sr., La firma «A. E. G. Ibérica de Electricidad, So
ciedad AnónÍ1na~', concesionaria del régimen de reposición con
fJ;'~nquicia arnnc~laria por Ordel~ de 10 ~~ marzo ?e 1969 y am~
phaclOnes postenOl'es para la lmportaclOn de dlVersas mate
rias primas y piezas por exportaciones, previamente realjza~

das, de det.erminados modelos do contadores y motores eléc
tricos, solicita su ampliación en el sentido de incluir la im
portación de nuevos tipos de rodamientos y la exportación de
nuevo tipo de motor eléctrico.

Este Ministerio, confonnándose a lo informado y pI'opuesto
por la Dú'ección General de Exportación, ha resuelto:

LO Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a "A. E. G. Ibérica de Electricidad, S, A, .. ,
con ciomicHio en General Mola, 112-114, Madrid, por Orden mi
nisterial de 10 de marzo de 1969 (<<Boletín O~~cial del Estado"
del 18), ampliada por Ordenes ministeriales de 30 de diciembre
de 1969 ("Boletin Oficial del Estado,. del 10 de enero de 1970),
19 de diciembre de 1972 ("Boletín Oficial del Estado" del 18 de
enero de 1973} y 18 de febrero de 1973 ("Boletín Oficial del Es
tado- del 28), en el sentido de incluir la importación de ro
damientos, tipos;

Números 6.204 ,¿, 6.205 z, 6,206 Z, 6.306 Z y 6.308 z (partida
arancelaria 84.5201), Y la exportación del motor eléctrico
AM-160 L 4, B a (P. A. 85.01.01).

2," Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se concede, vienen atribuídos tam~

bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 28 de febrero de 1973 hasta la presente fecha
de concesion, si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a),
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en e~ plazo de un
año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se roan tienen en teda su integridad, tanto la modalidad de
fijación de los efectos contables como los restantes extremos
de la Orden de 10 de marzo de 1969 y ampliaciones posteriores,
que ahora se aJ}lplían,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1974.~P. D" el Subsecre\ario de

Comercio, Ah'aro Renglfo Calderón.

llmo. Sr. Dircdor general de E:<podadéll,

OnDP.N de 1 de febrero de 1974 sobre rectificación
de la Orden de 30 dc noviembre de 1972.

Ilmo. Sr.: «Astí1Jeros Luzur\aga, S. A.~, de Pasajes de San
JUlitl, solicita de este Ministerio la rectificación de la Orden
ministerial de 30 de noviembre de 1972, por la que se le con
cedió autorización global para la importación temporal de ma
teriales pRra la construcción de dos buques arrastreros para
Islandia comprendidos en las licencias de exportación núme~

ros 0/389.261 y 0/339.203, Y para los que se marcó un por·
centaje del 6,83 por 100 para el buque comprendido en la pri·
mera licencia, y del 6,49 por 100 para el buque comprendido en
la segunda, para importaciones temporales de elementos para
los buques indicados elevando dichos porcentajes al 9,34 por
100 y 8,9 por lOO, respectivamente.

Resultando que con fecha 30 de noviembre de 1972. se dictó
Orden ministerial por la que se le concedia al soliclt~nte auto
rización para la importación temporal global de matenales para
la construcción de los buques de arrastres comprendidos en las
licencias arriba indicadas en cuyo apartado segundo se estipu
laba que el porcentaje de dichos materiales no podrian exce~

del' del 6,8:3 por lOO y del 6,49 por 100, respectivamente, ,
Considernndo que por ser conveniente para la economln na

cional se hace pl'cciso rectificar dichos porcentajes incremen
tándolos hasta el 9,34 por 100 para el buque comprendido en la
licencia de -exportación número 0/389,261 Y el 8,9 por 100 para
el comprendido en la licencia 0/389.263 marcados por la Di
rección General de Exportación.

Este Ministerio, dD conformidad con lo it1fonnado y propm~s

to por la Dirección General de bxportación ha tenido a bien
disponer:

l." Queda rectificado el párrafo segundo de la Orden m.i:
nisierial do 30 de noviembre de 1972, por la que se concedlO
a .. Aslllleros Luzuriaga, S. A.T>, de Pasajes de San Juan (Gui
'púzcoal, una autorización global para la importación temporal
de materiales y elementos con destino a la construcción de dos
buques arrastreros para Islandia comprendidos en las lic:encias
de exporta.ción números 0/389.261 y 01.-'8¡).263, en el sontIdo de
que los porceútajos del 6,83 por 100 y 6,49 por 100 respectiva·


